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El Gobierno y la 
exportación (I) 

El Real Decreto-Ley 
3/2000, de 23 de junio, re
cientemente aprobado por 
el Gobierno con el objetivo, 
entre otros, de "apoyar las 
iniciativas de internaciona-
lización" (como establece 
su Exposición de Motivos) 
de las empresas españolas, 
y cuya convalidación par
lamentaria tuvo lugar una 
semana después, ha intro
ducido en la normativa del 
Impuesto sobre Socieda
des, fundamentalmente, 
determinadas medidas de 
carácter fiscal que, sin lu
gar a dudas, supondrán un 
impulso a los planes de ex
pansión de nuestras em
presas en el extranjero. 

Tres son las principales 
áreas que el Real Decreto-
Ley mencionado regula. En 
primer lugar, se introduce 
de forma expresa el méto
do de exención en la de
ducción por doble imposi
ción internacional sobre di
videndos, participaciones 
en beneficios y plusvalías 
de fuente extranjera. 

En segundo lugar, se 
implanta una deducción, a 
través de una figura de di-
ferimiento de la tributa
ción, por las inversiones e-
fectuadas por entidades es
pañolas en sociedades no 
residentes en territorio es
pañol. Y por último, se mo
difica el régimen de las en
tidades de tenencia de va
lores extranjeros (ETVEs). 

1. Deducción por doble 
imposición internacional: 
exención. 

A pesar de que en la 
normativa vigente hasta el 
momento relativa al meca
nismo para evitar la doble 
imposición internacional 
sobre dividendos, partici
paciones en beneficios y 
plusvalías de fuente ex
tranjera se contenía de for
ma "encubierta" el método 
de la exención (artículo 30 
bis), el nuevo artículo 20 

bis de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades lo intro
duce de forma expresa. 
Manteniendo los requisitos 
de porcentaje de partici
pación directa o indirecta 
(5%) y permanencia de di
cha participación (un año), 
se regulan los requisitos y 
circunstancias que las enti
dades participadas no resi
dentes en territorio español 
han de reunir para que di
cho método de exención re
sulte aplicable a los divi
dendos por ellas distribui
dos, los beneficios en los 
que las entidades españo
las participen, o las ganan
cias que éstas obtengan en 

El R.D. Ley 
3/2000 favorece 
la exportación 

por las deducciones 
fiscales que 
contempla 

la transmisión de la partici
pación en la entidad no re
sidente. En este sentido, la 
entidad no residente parti
cipada ha de estar gravada 
por un residente. En este 
sentido, la entidad no resi
dente participada ha de es
tar gravada por un impues
to de naturaleza idéntica o 
análoga al Impuesto sobre 
Sociedades español, ha
ciéndose especia hincapié 
en el término "análogo", 
dado que se suaviza la exi
gencia de similitud de las 
características de los tribu
tos de ambos países. Asi
mismo, resulta importante 
resaltar el hecho de que las 
sociedades no residentes 
han de obtener sus ingre
sos (en al menos un 85%) 
de actividades "empresa
riales" no conectadas con el 
territorio español. Las mis
mas exigencias se trasladan 

al segundo nivel de filiales 
para que los beneficios por 
ellas distribuidos a través 
de las entidades directa
mente participadas por la 
sociedad española permi
tan la aplicación de la exen
ción en sede de dicha enti
dad residente en España. 

Respecto de la aplica
ción del método de exen
ción para evitar la doble 
imposición sobre las plus
valías originadas por la 
transmisión de participa
ciones en entidades no resi
dentes en territorio español 
cabe repetir lo comentado 
en relación con los dividen
dos y beneficios, con el co
mentario adicional de que 
se introducen especiales 
medidas ligadas a los posi
bles puntos de conexión 
con el territorio español, a 
la posibilidad de que se hu
bieran efectuado correccio
nes de valor sobre la parti
cipación transmitida o al 
hecho de que la partici
pación transmitida se hu
biera adquirido de alguna 
entidad respecto de la cual 
la transmitente se encon
trase en alguna de las cir
cunstancias establecidas en 
el artículo 42 del Código de 
Comercio para formar par
te un mismo grupo de so
ciedades. 

Con carácter general, se 
establecen limitaciones a la 
aplicación de este régimen 
en supuestos en los que se 
encuentren involucrados 
paraísos fiscales o entida
des transparentes, y en a-
quellos casos en los que se 
hubiese producido una o-
peración artificial cuyo ob
jetivo "principal" fuera el 
disfnite del régimen ahora 
introducido. De igual for
ma se establece la incom
patibilidad de este régimen 
con el regulado en los artí
culos 29 o 30 de la Ley del 
Impuesto (método de im
putación o crédito fiscal). 

NUEVA ECONOMÍA 
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Campañas publicitarias 
en Internet (y H) 

Si está vendiendo un 
producto, asegúrese de 
inducir un estado de ne
cesidad inmediata, de 
cierta urgencia. No utili
ce frases como "Esta o-
portunidad no volverá a 
repetirse..." "Esta es la ú-
nica opor tunidad que 
tiene de ", lo más pro
bable es que las mismas 
produzcan el efecto o-
puesto y alejen a sus vi
sitantes. Sin embargo, es 
importante que el visi
tante sienta (muy sutil
mente) que si no compra 
su producto en ese mo
mento va a perder algo: 
uñ descuento, una oferta 
especial de tiempo limi
tado, un bono o produc
to adicional que se inclu
ye gratis. Determine cuá
les son los avisos que es
tán funcionando 

Lo bueno de la Inter
net es que podemos ex
perimentar sin perder 
dinero. Los intercambios 
de banners y enlaces son 
gratuitos, muchos avisos 
clasificados también lo 
son, nuestros comenta
rios (y URL) en foros de 
discusión no tiene cargo 
alguno. Esto nos da la 
posibilidad de determi
nar cuáles son las frases 
o banners que atraen 
más gente hacia nuestro 
sitio. Una vez que las i-
dentificamos podemos 
utilizarlas en gran esca
la. Una forma muy efec
tiva de saber qué fue lo 
que atrajo a un navegan
te hacia nuestro sitio es 
preguntándoles a tus 
clientes cómo supieron 
de ti, que aviso o frase 
vieron para llegar allí, 
etc. Haga una pequeña 
encuesta, si sabe pregun
tar será fácil que logre u-
na respuesta. 

-La empresa en inter
net: el fenómeno Internet 
no es pasajero y perdu

rará como lo hizo la tele
visión y otros avances 
tecnológicos. Internet no 
es más que otro paso en 
la historia que marcará 
el comienzo de una nue
va era, la era de las co
municaciones digitales. 

Los costes tradiciona
les a.sociados a la crea
ción de una empresa son 
sustituidos hoy por he
rramientas más eficaces 
y más económicas. Por e-
jemplo, el correo electró
nico, ¿cuándo fue tan ba
rato y fácil el poder co
municarse con otra per-
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Lo bueno de 
internet es que 

se puede 
experimentar sin 

perder 
diñe ro 

sona en el otro lado del 
globo?. Hoy se p u e d e 
crear un negocio online 
rápidamente y sin gran
des riesgos. 

Internet hemos de 
verla como una herra
mienta empresar ia l 
potente que nos permite 
poner el sistema de co
municación interno de 
nuestra organización en 
contacto directo con em
presas, clientes, futuros 
clientes, administración, 
etc. La información fluye 

a través de la red con 
mayor fluidez y el coste 
de mantener esa infor
mación es insignificante 
en comparación con lo 
que supondr ía hacerlo 
de la manera tradicional. 

¿Puede ser la empresa 
más competitiva en In
ternet? 

¿Es realista pensar 
que las pequeñas empre
sas puedan competir con 
las grandes corporacio
nes? 

Estar en Internet con 
el asesoramiento de una-' 
empresa de servicios en 
Internet como IDT per
mitirá £1' cualqtiier p e - -
quena empresa ser tanto 
o más competitiva que 
cualquier otra, pcír gran
de que sea. 

A diferencia de lo que 
ocurre en televisión o en 
los típicos anuncios pu
blicitarios en papel, este 
no es el problema de 
quién puede pagar el a-
nuncio más largo o el 
que más veces se anun
cia. En internet la pre
gunta es: ¿puedes atraer 
a un número suficiente 
de personas a tu página 
web para que tu negocio 
prospere? 

El número de perso
nas "suficientes" que ne
cesita una pequeña em
presa siempre, por lógi
ca, va a ser inferior que 
el que pueda necesitar u-
na empresa de grandes 
dimensiones. 
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